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gaciones convertibles, de 1.000 pesetas nominales cada una, con
interés del 6,3259 por 100, emiticas por «Gas Natural, S. A,n.
o Este Ministerio acuerda su declaraClón de titulos valores
de cotiZación calificada en atención a que en dichos tltulos
concurren los requisitos necesarios preVistos en el vigente Re-
glamento de las Bolsas de comercio. ..

Lo que comunico a V. l. para su conOCImIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 16 de noviembre de 1970.

MONREAL LUQlJE

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 18 4e noviembre de 1970 por la que se
dispone' se dé cumplimiento a la sentencia dictada
en 31 de octubre de 1964 por la Sata Tercera del
Trtbunal suvremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo numero 8.076162, promovido por «RadL'
Astunas E. A. J. 19, S. L.», contra Resolución del
Tribunal Económico Adm.inistrativo Central de 26 de
enero de 196Z.

Ilmo. Sr.: La Sala. Tercera de 10 Contencioso del Tribunal
Supremo. en el recurso ,contencioso-administrativo número 8.076
c.e 1962. interPuesto a' nombre de «Radio Asturias E. A. J., 19,
Sociedad LimItada». contra acuerdo del Tribunal EconómlCO~
Administrativo Ceptral de fecha 26 de enero de 1962, sob.re
«participación del EstadQ en los ingresos por publicidad radia
da» ha dictado sentencia con fecha 31 de octubre c.e 1964, cuya
parÍe dispositiva es del. tenor literal siguiente:

«Fallamos que .estimando el recurso interpuesto por "Radio
Asturias E. A. J. Í9,- S. L..•• contra los acuerdos del Tribunal
Econ6mico-.AdministraUvo Central de 26 de enero de 1962. de
bemos declarar y declaramos la nulidad de 10 actuado a par
tir de la· Orden comunicada de 2'1 de julio de 1959, que dictó
e1 Inspector general de 1& -participación del Estado en la pu
blicidad radiada. dejando ésta y 'las posteriores resoluciones
sin valor ni efecto alguno y ordenando la devolución a la Em
presa. demandante de las cantidades indebidamente ingresadas
por ·aquel concepto y por los meses de abril, mayo y junio
del aAo 1960. a que se contraen estos autos, sin hacer expre
sa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo·
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo p~unc1amos,mandamos y firmamos,)

y este !,(inlsterio, aceptando en su integridad el preinser
to fallo, dispone que 1& citada sentencia sea cumplida en sus
propios ténnlnos y que quede sin efecto el acuerdo del Tri
bunal Económico--Administrativo Central de fecha 26 de ene
ro de 1962. procediéildose ala' devolución a la Entidad re
currente de las cantidades indebidamente ingresadas.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de noviemtJre de 1970-~P. D" el SubsecretarIo,

José Maria Samz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 19 de novtembre de 1970 por la que se
prorrogan los benefictos fiscales concedidos a la
Empresa «Industrias del Besós, S. A.u, en 30 de di
ctembr. d. 1965.

Dmo. sr.: En 23 de septiembre de 1970 se ha firmado Apén
dice nmnero 1 del Acta de Concierto suscrita por «Industrias
del Sesós, S. A.». con techa 28 de octubre de 1965, entre el
Ministerio de Industria y don Enrique Garcia-Ramal y López
de Haro, en representación de dieba Sociedad·

El Ministerio de Industria, después de examinadas las ins·
talac10nes y modificaciones técnicas proyectadas y los objetivos
de producción a alcanzar, he. comprobado que éstos se adaptan
a las previsiones del Programa Siderúrgico Nacional, revisado
por Orden de 10 de enero de 1969, y, en consecuencia. dispuao

. ineorporu la sol1citud de la Sociedad al informe-propuesta ce
actualizactón general de la Acción Concertada Siderúrgica, que
se elero a ja, decisión del Consejo de Ministros, que tomó el
siguiente 8CU81'do: «Actualizar las Actas de Concierto suscritas
por las Empresa9 siderúrgicas concertadas de forma que figuren
perfectamente especificadas la producción El alcanzar, las insta
laciones y las cifras de inversión».

En oonsécuenc1a, este Ministerio, visto el Apéndice núme
ro 1 al Acta. de Concierto de 28 de septiembre de 1965, ha te
nido ~\ bien disponer:

Primero.-Los beneficios fiscales detallados en la Orden ce
30 de diciembre d·} 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
enero de 1966). que no tengan señalado p;azo especial de dure.
ción, se prorrogan hasta; el 30 de diciembre de 1975.

8egunda.-Los anteriores beneficios se hacen extensivos a las

nuevas instalaciones reiliizadus. instalaciones proyectadas e in
versiones resultantes de ia actualización del Acta, que figuran
en dicho Apéndice, con efectividad desde la fecha de publica
cién de la presentP. Orden.

Tercero.-Este Apéndice, con los anexos sustituidos, queda.
unido e incorporado al Acta de Concierto y forma con la misma
1m solo documento, con igual validez y eficacia que oonsta en
las clausulas qUe han sido objeto de modiflcaeiones total o par
cíal y por tanto, ajustado, en cuanto sea susceptible. a las
disposiciones de la Orden de 30 de diciembre de 1005.

Lo digo a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1970.·-P. D., el Sub.secretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la qUe se
aprueba a la Entidad «Atlas, CG'mpüñia Anónima
Espaiiola de Seguros y Reaseguros» ,e·56;, la docu
mentación correspondiente al seguro de pérdida de
beneficios a consecuencia de incendios.

Ilmo. Si'.: Visto el escrito de «Atlas. CompañIa Anónima Es·
pafloia de Seguros y Reasegur(5» (C-6). en solicítud de aprob~

ción de la proposición, póliza. nota técnica y tarifa del seguro
de pérdida de benefici-o.s a consecuencia de incendios, a cuyo
fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro dIrectivo. y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos· años.
MadrId, 20 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que se
apnleba provisional1nente a la «Compaliía Interna··
nacional de Seguros, S. A.» (C·50J, la documenta·
ción correspondiente al seguro voluntario de enler
l1tedad en sus modalidades de hospitalÍZación y alta
ciruqía.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compa;Íl1a Internacional de
Seguros, S. A.» <0-50), en solicitud de aprobación de la pro-
posición, póliza. nota técnica y tarifas· del se~uro voluntarIo
de enfermedad en sus rnodalídades de hQ&pitaüzación y alta
cirugía. a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo 'y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con gprobacion de 1&
documentacíón presentada. debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

José María 8ainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba provisionalmente a la Entidad «Caja de
Seguros Reunidos, S. A.u (CASER) (C-31), la do
cmnentación correspondiente al que denomina «se
guro combinado para turistas».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Seguros Reunidos,
Sociedad Anónima» (CABER) (e-3U. en solicitud de aprobEr
ción de la póliza. bases técnicas y tarifas del que denom1na
«seguro combinado para Turistas», a -cUYó fin acompaña la
preceptival documentación, y

Vistos los favorables in!orm~s de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l"

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad con aprobación de la
documenta:ción presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General -de seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista. ".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma-drid, 20 de noviembre de 197o-.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sffinz -de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general -del Tesoro y Presupuestos.


